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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES 
continúa dando respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del 
proceso de Conformación de Lista Corta No. CLC- 002 de 2010, cuyo objeto es: “Contratar 
los servicios de consultoría especializada para el diseño y definición de la Arquitectura Empresarial del ICFES, 
y plantear los proyectos para su implementación” 
 
 
A. ADVANTIS  

DE CARÁCTER JURIDICO 

Mediante correo electrónico ADVANTIS realiza las siguientes observaciones.  

OBSERVACION 1.  
Prorrogar la fecha de cierre para la presentación de las propuestas de  acuerdo con lo 
previsto en el numeral 2.2.3. 

 
RESPUESTA 1. 
Se acepta la observación y mediante adenda 1 se modificará la cronología del proceso.  

OBSERVACION 2.  
 

El numeral 3.2.8 no es necesario estar inscrito en el SICE.  

RESPUESTA 2. 
En efecto, el ICFES realizó la consulta en el CUBS, el objeto del presente proceso de 
selección evidenciando que se encuentras los proponentes exentos de inscripción y 
registro en el SICE,  como se indica en el numeral 3.2.8. 

 

B. UBIQUANDO  

DE CARÁCTER JURIDICO 

Mediante correo electrónico UBIQUANDO  realiza la siguiente observación.  

OBSERVACION 1.  
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En la medida de lo posible solicitamos que se aplace por lo menos 5 días hábiles la 
entrega de las propuestas.   

 

RESPUESTA 1. 
Se acepta la observación y mediante adenda 1 se modificará la cronología del proceso.  

  

C. GESFOR COLOMBIA  
 

DE CARÁCTER JURIDICO 

Mediante correo electrónico GESFOR COLOMBIA   realiza la siguiente observación.  

OBSERVACION 1.  
Solicitamos ampliación de la fecha para la entrega de las propuestas.   

 
RESPUESTA 1. 
Se acepta la observación y mediante adenda 1 se modificará la cronología del proceso.  

  

D. DELOITE  

DE CARÁCTER JURÍDICO 

OBSERVACION 1.  

PLIEGO – NUMERAL V. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO  NUMERAL 
5.4. – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Numeral 14. Se prevé en el numeral 14 como obligación del Contratista, “Presentar 
oportunamente las facturas para los pagos e informes que le sean requeridos”. 
Al respecto, entendemos que los informes que debe presentar el Contratista son aquellos 
que se han definido en el Pliego de Condiciones y/o en la propuesta comercial que se 
presente, y por ende son tales informes los que serán exigidos al Contratista. En este 
sentido, sugerimos confirmación respecto de este entendimiento. 
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RESPUESTA 1.  
En efecto, los informes a los que hace alusión el numeral 14 de las obligaciones del 
Contratista son los que se dan con ocasión de la ejecución del contrato relacionados 
directamente con las etapas del proyecto y la forma de pago que se encuentra indicada 
en el numeral  5.2. del pliego de condiciones.   
En este sentido, consideramos oportuno aclarar que adicional a los entregables, para la 
autorización de cada pago, se deberá entregar un informe que relacione los entregables 
recibidos por el ICFES y que describa las labores realizadas durante la ejecución del 
contrato y cualquier situación que se haya presentado.  Según se requiera el Supervisor 
del contrato podría solicitar al contratista informes específicos sobre la ejecución del 
contrato. 

 

OBSERVACION 2.  
Numeral 16. El numeral de la referencia señala como Obligación del Contratista “Acordar 
con el ICFES las modificaciones que por necesidades del servicio se establezcan, para tal 
efecto las partes acordarán el término para que el CONTRATISTA adopte las medidas 
pertinentes”. 
Al respecto, si bien consideramos procedente tal previsión, debemos señalar que en todos 
aquellos casos en los que tales modificaciones impliquen un cambio o una ampliación al 
alcance de los servicios y que no tengan como causa directa una acción u omisión 
imputable al Contratista, resultará equilibrado pactar el que el Contratista tenga derecho al 
pago de los honorarios y al reconocimiento de los gastos correlativos a la realización de 
tales actividades. Lo anterior, toda vez que se modificaría el alcance de los servicios 
objeto del contrato. 

De acuerdo con lo anterior, sugerimos incorporar el siguiente texto: 

“(…) No obstante lo anterior, cualquier requerimiento adicional que implique una 
modificación en el alcance de los servicios previstos en el presente contrato y que 
no haya sido originado por hechos o causas imputables al CONTRATISTA, será 
discutido entre el ICFES y EL CONTRATISTA con el fin de establecer el valor de 
los honorarios y gastos incurridos por el CONTRATISTA con ocasión de esta 
modificación, si hay lugar a ello”.  

 
RESPUESTA 2. 
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La previsión a la que se hace alusión este numeral va encaminada en efecto, a 
situaciones que el ICFES detecte sean necesarias para la correcta ejecución del contrato 
y demanden modificaciones no sustanciales en la ejecución del mismo, como adiciones o 
prórrogas del contrato, y siempre que tales modificaciones no sean imputables o por 
causa del contratista, se reconocerán y dará lugar al pago de la contraprestación recibida.  
 
Igualmente cabe aclarar que si las modificaciones tienen su origen en actuaciones 
imputables al contratista, ya sea mora o retraso, el ICFES no reconocerá gastos u 
honorarios en que incurra el contratista para la normal ejecución del contrato. 
 
Cabe aclarar que estas modificaciones siempre serán en el marco del pliego de 
condiciones, el anexo técnico y el contrato, y no se pretende alterar los requerimientos 
solicitados por el ICFES en el presente proceso de selección.   
 
Por las consideraciones expuestas, se acepta parcialmente la observación, y será 
modificada mediante la respectiva Adenda 

OBSERVACION 3.  
NUMERAL 5.5. - ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO Y DESCUENTOS POR NO 
CUMPLIMIENTO 
El numeral de la referencia señala que en caso de terminación tardía se efectuarán unos 
descuentos correspondientes a la desviación porcentual en el indicador de rendimiento y 
señala que “Si existen causas de desviaciones no atribuibles al contratista, reportadas 
oportunamente por éste, que no hayan sido corregidas, y que no estén reflejadas en la 
línea base, se realizará la simulación en el cálculo del indicador que realice el ajuste 
correspondiente. (…)”. 

Al respecto, entenderíamos que en los eventos en los cuales las demoras y desviaciones 
no tengan como causa acciones u omisiones imputables al Contratista, en tales eventos 
no se efectuarán los descuentos respectivos y en este sentido entendemos que a esto se 
hace referencia cuando se señala que se realizará la simulación en el cálculo del 
indicador que realice el ajuste correspondiente”. Adicional a lo anterior, sugerimos eliminar 
la referencia que se hace a que tales desviaciones deberán haber sido oportunamente 
reportadas por El Contratista, lo anterior si se tiene en cuenta que se trataría de 
desviaciones no atribuibles a este último sino al ICFES y las cuales no dependerán del 
aviso que deba dar el contratista. 

Por lo anterior, sugerimos confirmación respecto de este entendimiento y ajustar el 
numeral en el siguiente sentido:  
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 “Si existen causas de desviaciones no atribuibles al contratista, que no hayan sido 
corregidas, y que no estén reflejadas en la línea base, se realizará la simulación en el 
cálculo del indicador que realice el ajuste correspondiente y en este sentido, no resultarán 
aplicables los descuentos respectivos(…)”. 

 
RESPUESTA 3. 

Se acepta parcialmente la observación, y en consecuencia el ICFES mediante adenda 
adicionará en este numeral lo siguiente: “… y en este sentido, según el valor ajustado del 
indicador se establecerá si no resultan aplicable los descuentos o el porcentaje de 
descuento a aplicar si aún con el ajuste se supera el 10% de desviación.”   

Cabe indicar que no se elimina la frase “reportadas oportunamente por éste”, debido a 
que es responsabilidad del contratista la Gerencia del Proyecto y por lo tanto si se 
encuentra alguna situación que afecte el proyecto y que no sea atribuible al contratista, 
deberá en todo caso reportarla oportunamente para que el ICFES también oportunamente 
tome las acciones respectivas 

OBSERVACION 3.  
  
 MINUTA DEL CONTRATO - NUMERAL 5.6. DEL PLIEGO 
1.  CLÁUSULA TERCERA - OBLIGACIONES DEL ICFES 
Teniendo en cuenta que en el Pliego de condiciones se prevén las obligaciones del 
Contratista, sugerimos tener en cuenta en la minuta del contrato las siguientes 
obligaciones del ICFES, que imprimirían seguridad jurídica a la relación contractual: 

“1) Facilitar la colaboración que EL CONTRATISTA  le solicite para asegurar el 
desarrollo del objeto del contrato y atender con prontitud las solicitudes hechas por 
EL CONTRATISTA, de manera tal que la espera en la respuesta no retrase la 
ejecución de las actividades a su cargo; 2) Pagar el valor de los honorarios en la 
forma y condiciones definidas en el contrato; 3)  Informar a EL CONTRATISTA 
sobre cualquier circunstancia que sobrevenga durante la vigencia del contrato y que 
se encuentre relacionada con los negocios u operaciones de ICFES que pueda 
tener efecto en la prestación de los servicios”.   

RESPUESTA 3. 
En relación con las obligaciones del ICFES, es de aclarar que éstas se encuentran 
señaladas taxativamente en los estudios previos  y son las siguientes:  
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1. Conformar un equipo de trabajo para revisar y validar los productos necesarios 
para el cumplimiento de cada uno de las etapas del proceso.  

2. Garantizar la disponibilidad del personal del ICFES requerido y suministrar la 
información necesaria para el desarrollo del contrato.  

3. Coordinar con el Contratista las instrucciones necesarias para la ejecución del los 
servicios contratados de manera ágil y oportuna.  

4. Pagar cumplidamente los valores pactados como contraprestación de los servicios 
contratados.  

5. Facilitar los espacios físicos para el cumplimiento del objeto contractual, cuando a 
ello hubiere lugar.  

6. Brindar apoyo y solucionar las inquietudes que se presenten en el proceso.  
7. Velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual. 

 
De lo anterior se colige, que las obligaciones a las que hace alusión DELOITE ya se 
encuentran consignadas en la minuta, por lo que no se acepta la observación.  
 

OBSERVACION 4.  
CLÁUSULA QUINTA - FORMA DE PAGO (EN CONCORDANCIA CON EL NUMERAL 
5.2. DEL PLIEGO) Término para aprobación de los servicios  
El numeral de la referencia precisa que “Todo pago deberá ser acompañado, de (…) 
recibo a satisfacción suscrita por el Supervisor del Contrato (…) las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza”.  

Al respecto, entendemos que la aprobación de los servicios por parte del Supervisor se 
efectuará en atención a los términos y condiciones técnicas tanto de los documentos de la 
contratación como de la propuesta respectiva y dentro un término razonable, de tal 
manera que en caso de no efectuarse tal pronunciamiento entenderíamos los servicios 
han sido aprobados y se procederá con el pago de las facturas de conformidad con lo 
previsto en las Condiciones Generales del Contrato.  

Teniendo en cuenta lo anterior y toda vez que no se prevé un término para el recibo a 
satisfacción del Supervisor y de ello dependerá el pago que se efectúe al Contratista, 
sugerimos con el fin de imprimirle seguridad jurídica a la relación contractual, incluir en el 
contrato que se llegue a suscribir por las partes el siguiente aparte:  

“(…) Para estos efectos, el Supervisor del Contrato dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la presentación de los servicios por parte de El Contratista, 
deberá pronunciarse acerca de éstos. En el evento en que no se pronuncie dentro 
de este término, se entenderá que los mismos han sido aprobados y se procederá 
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de manera inmediata al pago de las facturas de conformidad con lo previsto en el 
contrato.” 

Ahora bien, en caso de no aceptarse esta modificación, solicitamos nos sea informado en 
todo caso el término que tendría el Supervisor del contrato para pronunciarse sobre el 
cumplimiento de las obligaciones por parte de El Contratista. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que de tales aprobaciones depende el pago que se realizaría al Contratista por la 
prestación de tales servicios. 

�  Pago sujetos al programa anual de caja 
Los pliegos señalan que “Los pagos a que se obliga el ICFES por el presente contrato 
quedan subordinados al Programa Anual de Caja (PAC)”. Al respecto, debemos señalar 
que no resulta claro el alcance de la mencionada previsión, si se tiene en cuenta que los 
pagos deberán efectuarse dentro de un término razonable una vez entregados los 
servicios con el cumplimiento de todos los requisitos contractuales y legales exigidos, sin 
que deba estar sujeto a condiciones distintas y adicionales a las ya previstas. 

En este sentido y toda vez que no se prevé el término dentro del cual deberá efectuarse el 
pago de las facturas correspondientes – independientemente del Programa Anual de Caja 
(PAC), el cual entendemos es un programa interno del ICFES que debería afectar al 
contratista –, sugerimos pactar que las mismas se paguen dentro de los 30 días 
siguientes al recibo de la factura correspondiente con los documentos exigidos, así: 

“No obstante lo anterior, las sumas facturadas deberán ser canceladas dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de recibo de la factura 
correspondiente”. 

 
RESPUESTA 4. 

En relación con el término de respuesta al cumplimiento de los requisitos para el pago, en 
efecto depende de la aprobación previa que realiza el Supervisor del contrato del informe 
que presente el contratista para cada pago, sin embargo en aras de aclarar el término a 
que hace alusión en su observación DELOITE, el ICFES mediante adenda modificará este 
numeral indicando que cada pago se realizará dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la presentación  de la factura o documento equivalente, del informe de 
ejecución por parte del contratista, de la certificación de recibo a satisfacción suscrita por 
el Supervisor del Contrato y por el documento que acredite el pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral. 
 
Ahora bien en cuanto a que, los tres (3) pagos quedan subordinados al Programa Anual 
de Caja (PAC), es de indicar que conforme a lo previsto en el artículo 73 del Estatuto 
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Orgánico de Presupuesto, el proceso de ejecución presupuestal involucra varios factores, 
entre los que se encuentra Programa Anual de Caja - PAC, se trata de un programa 
presentado mes por mes, que comprende la totalidad de los ingresos y gastos que se 
autoriza a las entidades a través del presupuesto anual, así las cosas,  de lo expuesto se 
evidencia que esta es una exigencia de carácter tributario y no toca directamente con el 
término mediante el cual el ICFES deberá realizar los pagos al Contratista.  
 
Ahora bien en relación con el término con el que cuenta  el  Supervisor del Contrato para 
la revisión de los entregables, se acepta que se realice dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la presentación de los servicios por parte del Contratista.  
 
Por las consideraciones expuestas, se acepta la observación  y  las modificaciones 
pertinentes se realizarán mediante adenda.  

OBSERVACION 5.  
CLÁUSULA NOVENA - INDEMNIDAD 
Por razones de equilibrio contractual, sugerimos pactar la cláusula de indemnidad en 
doble vía. Por lo anterior, recomendamos que se incluya la siguiente modificación en los 
términos señalados a continuación: 

“Tanto El contratista como ICFES, se obligan a mantener indemne a la otra parte de 
cualquier controversia reclamación, requerimiento, queja, demanda o resolución en su 
contra derivada de incumplimiento imputables a la parte sobre la cual recaiga la 
indemnidad, así como indemnizar a la otra parte por la suma total a que asciendan 
todas las  erogaciones derivadas de acciones ejercidas en contra de la parte cumplida 
relacionadas con pretensiones laborales y/o pretensiones relacionadas con derechos 
de autor y propiedad intelectual. Las partes reconocen que han sido advertidas sobre el 
respeto de derechos de autor de terceros y se comprometen a respetarlos“ 

 
RESPUESTA 5. 
Las condiciones de la cláusula de indemnidad del  pliego de condiciones se establece en 
cumplimiento al articulo 6 del Decreto 2474 de 2008 modificado por el Decreto 931 de 
2009 donde esta definido el concepto de indemnidad.  
 
La cláusula de indemnidad que se incorpora dentro del contrato y que es para prevenir 
todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o 
lesiones a personas o bienes, ocasionados por el contratista o su personal, durante la 
ejecución del objeto y obligaciones del contrato,  se encuentra dentro de las condiciones 
del presente proceso y van encaminados a la entidad contratante. 
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Por las consideraciones expuestas, no se acepta la observación.  

OBSERVACION 6.  
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Al respecto, debemos señalar que para efectos de brindar mayor claridad seguridad 
jurídica a las partes respecto de los términos y condiciones en los que operaría el Tribunal 
de Arbitramento a que se hace referencia en el contrato, sugerimos incluir los principales 
y más importantes aspectos que permitiría a las partes conocer de antemano las 
condiciones en las que se llevaría a cabo en caso de requerirse acudir a tales instancias, 
así:  

“(…) La diferencia, disputa o controversia correspondiente será sometida a la 
decisión definitiva y vinculante de uno o tres árbitros así: (i) si la cuantía de la 
disputa o controversia es igual o superior a mil (1000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, el tribunal estará integrado por tres árbitros; (ii) de lo 
contrario, se acudirá a un solo árbitro. Los árbitros serán designados por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, mediante sorteo efectuado entre la lista de los 
árbitros inscritos en el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantiles de la 
mencionada Cámara. Los árbitros decidirán en derecho, aplicará la ley 
colombiana a los méritos de la controversia, sesionará en la ciudad de Medellín y 
actuarán según las normas de funcionamiento previstas para el arbitraje por 
dicho Centro de Arbitraje y Conciliación. El arbitraje se realizará en español.” 

 
RESPUESTA 6. 
 En relación con la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA de SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS, se acepta parcialmente la observación, pues la designación del 
número de árbitros se modifica confirme la cuantía de la controversia; sin embargo, 
el Tribunal de Arbitramento será designado por la Junta Directiva de la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C. por ser domicilio principal del ICFES, y no en Medellín, 
mediante sorteo efectuado entre los árbitros inscritos en las listas que lleva el 
Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantiles de dicha Cámara y se sujetará a lo 
dispuesto a lo dispuesto en el Decreto 1818 de 1998 o estatuto orgánico de los 
sistemas alternos de solución de conflictos y demás normas concordantes, En 
consecuencia se modificará  mediante adenda la parte pertinente.  

OBSERVACION 7.  
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA: ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO Y DESCUENTOS POR NO 
CUMPLIMIENTO  
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 Procedimiento en caso de incumplimientos 
La cláusula de la referencia establece que en caso de incumplimiento total, el Contratista 
estará sujeto a la cláusula penal. 

Al respecto, entenderíamos que en caso de un eventual incumplimiento de los servicios 
contratados, se le permitirá al Contratista presentar su defensa frente a cualquier 
alegación en tal sentido. Por lo anterior, entenderíamos que antes de aplicar un sanción 
con ocasión de un eventual incumplimiento o de ampliar los descuentos a que se hace 
referencia en el 5.5. del Pliego y en la cláusula 22 del Contrato, se daría oportunidad al 
Contratista para presentar los descargos o alegaciones a que hubiere lugar como 
mecanismo de defensa que no impediría el ejercicio del derecho que se le reconoce a 
ICFES en la medida en que los descargos no sean satisfactorios y que los 
incumplimientos no tengan como causa hechos u omisiones que le sean imputables a 
éste. 

Por lo anterior, solicitamos nos sea informado cuál sería el procedimiento particular que 
se aplicaría en caso de presentarse tales supuestos incumplimientos, y el término que 
tendría el Contratista para presentar los descargos o alegaciones a que hubiere lugar, en 
la eventualidad que tales incumplimientos tengan como causa directa hechos imputables 
a ICFES. 

Ahora, en caso de no existir tal procedimiento, sugerimos incluir en el contrato la siguiente 
previsión: 

“En caso de cualquier presunto incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, 
ICFES deberá efectuar la respectiva reclamación escrita con el fin de que EL 
CONTRATISTA cumpla con lo pactado en el Contrato, para lo cual dentro de los 
cinco (5) días siguientes deberá presentar a ICFES los descargos respectivos, los 
cuales serán discutidos por las partes para documentar la decisión que se adopte en 
torno a la imposición de la cláusula penal o los descuentos, respectivos. En todo 
caso, esta cláusula penal o los descuentos no serán impuestas en todos aquellos 
eventos en los cuales el incumplimiento se deba acciones u omisiones imputables a 
ICFES” 

RESPUESTA 7. 

En lo relacionado con la cláusula penal pecuniaria,  debemos precisar que la aplicación de 
la misma preside del principio de contradicción y debido proceso  que rodean todas las 
actuaciones del Instituto, es decir en efecto el ICFES una vez se presente el 
incumplimiento del Contratista  realizará el respectivo requerimiento en el que se pone en 
conocimiento del Contratista a efectos de que éste presente en un término perentorio que 



 
 
 
 
 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE 
LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

 
PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PUBLICA No. CP-002-2010 

III PARTE 
 

  11

no excederá de cinco (5) días hábiles contados a partir del recibo del respectivo 
requerimiento respuesta y allegue de considerarlo pertinente las pruebas a su favor.   

Por lo expuesto,  se acepta la observación y mediante adenda se adicionara  la 
posibilidad de presentar descargos.    

OBSERVACION 8.  
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – CONFIDENCIALDIAD (EN CONCORDANCIA EN EL 
NUMERAL 5.6. DEL PLIEGO) 
Respecto de propiedad intelectual, debemos precisar que las metodologías, 
procedimientos, “know-how” y técnicas que se utilicen por parte de Deloitte en la 
ejecución de los servicios es información que debe ser considerada como secreto 
empresarial, y en consecuencia, se encuentra protegida por los artículos 260 y siguientes 
de la Decisión Andina 486 de 2000, y demás normas que en el futuro la complementen, 
adicionen o subroguen. 

Por lo anterior y bajo el marco de la protección de los derechos de propiedad intelectual, 
por tratarse de una relación bilateral y teniendo en cuenta la obligación de 
confidencialidad que tienen las partes, entenderíamos que todos los derechos de 
propiedad intelectual sobre los cuales Deloitte sea titular al momento de la prestación de 
los servicios, así como aquellos que sean adquiridos durante su ejecución, obtenidos por 
fuera del desarrollo de los servicios contratados, independientemente que estén o no 
relacionados con el objeto del Contrato, pertenecen y continuarán siendo de propiedad de 
Deloitte, y por lo tanto es información confidencial que deberá ser protegida en los 
mismos términos previstos en el contrato para la protección de la información confidencial 
de la Universidad. 

En este sentido, sugerimos confirmación respecto de este entendimiento, o en todo caso 
sugeriríamos con el fin de imprimirle seguridad jurídica a la relación, modificar el contrato 
en los siguientes términos:  

“Así mismo las metodologías, procedimientos, “know-how” y técnicas que se utilicen 
por EL CONTRATISTA  en la ejecución de los servicios contratados son y seguirán 
siendo de propiedad de EL CONTRATISTA y es información que pertenece en su 
totalidad, tanto en su forma como en su contenido a EL CONTRATISTA. Por lo tanto 
es información confidencial que deberá ser protegida por ICFES en los mismos 
términos previstos para la protección de la información de ICFES. 

En este sentido, todos los derechos de propiedad intelectual sobre los cuales cada 
una de las partes sea titular al momento de la suscripción del contrato, así como 
aquellos que sean adquiridos durante su ejecución, obtenidos por fuera del 
desarrollo de los servicios contratados, independientemente que estén o no 
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relacionados con el objeto del Contrato, pertenecen y continuarán siendo de 
propiedad de cada una de ellas, según corresponda.” 

 

RESPUESTA 8. 

Damos precisión al tema la cesión de derechos patrimoniales, en el sentido de aclarar que 
lo que cede el contratista son los entregables personalizados como producto de ejecutar 
el proyecto en el ICFES, pero el Contratista mantiene derechos sobre 
metodología utilizada y el  "know-how” y técnicas que se utilicen  en la ejecución de los 
servicios.  

 En cuanto a  las licencias, lo que cede el Contratista al ICFES es el derecho de uso pero 
no cede derechos patrimoniales porque son de propiedad del dueño de la licencia.  

Es procedente la observación, por lo que el ICFES mediante adenda dará un  alcance a la 
cláusula séptima del contrato   

 

OBSERVACION 9.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
Pago de los servicios efectivamente prestados 
Respecto de la posibilidad de terminación, entenderíamos que ICFES pagará al 
Contratista todos los servicios efectivamente prestados y los gastos en que haya incurrido 
hasta la fecha en que se produzca la terminación efectiva del contrato, teniendo en cuenta 
que se trataría de un contrato de ejecución sucesiva en el cual se causarán los pagos 
correspondientes en atención a los servicios que se presten día a día.  

Por lo anterior, sugerimos incluir  en el contrato la siguiente previsión: 

“En cualquier caso de terminación del contrato, EL CONTRATISTA tendrá derecho a 
que se le reconozca el valor total de los honorarios por los servicios efectivamente 
prestados de acuerdo con el avance del proyecto a la fecha de terminación del 
Contrato”. 

RESPUESTA 9. 
No consideramos necesario la previsión a la que hace alusión DELOITE en relación con la 
terminación del contrato y pago de los servicios efectivamente prestados, toda vez que 
cada pago esta precedido del cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones 
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consignadas en el contrato y una de las causales de terminación es la d) Cumplimiento 
del objeto contratado.  

OBSERVACION 10.  
CONSIDERACIONES ADICIONALES 
En atención a la naturaleza misma de los servicios a ser contratados, los cuales se 
prestan en forma sucesiva con base en la información que se suministra por el 
Contratante de una parte y, de la otra, el carácter profesional del contratista – en caso 
particular, Deloitte –, sugerimos pactar en la oferta una cláusula que permita a ambas 
partes prever en el contrato una limitación a la responsabilidad. 

Conforme lo señalado, esta limitación permite limitar a las partes los montos de futuras 
contingencias por procesos y reclamaciones jurisdiccionales.     

Ahora, debemos señalar que sí contractualmente las partes limitan su responsabilidad, 
ello no tiene incidencia o implicaciones en el grado de diligencia y profesionalidad 
empleado por Deloitte en la prestación de sus servicios y en la satisfacción de los 
intereses de sus clientes en la ejecución de los acuerdos  que rigen sus relaciones 
comerciales y profesionales. 

En este sentido y en atención a la viabilidad existente legalmente para que las partes 
convencionalmente decidan  establecer un límite a su responsabilidad, sugerimos incluir 
la siguiente cláusula que permite conciliar los intereses de cada una de las partes sin 
dejar de lado el carácter  profesional de las mismas y el cumplimiento pleno de sus 
obligaciones.  En ese mismo sentido, reiteramos que esta limitación redunda en beneficio 
de ambas partes, quienes de antemano tendrán claridad y precisión sobre los límites 
aplicables en materia de las contingencias por controversias jurisdiccionales que se 
puedan derivar de la celebración, ejecución y/o liquidación del contrato. Por lo anterior, 
sugerimos incluir en el contrato que se llegare a suscribir en caso de adjudicación, lo 
siguiente: 

“La responsabilidad tanto del CONTRATISTA  (incluyendo cualquier persona 
empleada y/o subcontratada por EL CONTRATISTA para llevar a cabo cualquier 
actividad conforme a este contrato) así como la de ICFES, por cualquier 
reclamación y su correspondiente defensa e indemnización, resultantes de la 
ejecución del contrato celebrado, estará limitada al valor total del contrato 
celebrado. Así las cosas, salvo los casos de dolo o culpa grave, ni el ICFES E.S.P. 
ni EL CONTRATISTA  estarán obligados al pago de indemnización alguna que 
exceda el monto de los honorarios y gastos previstos de acuerdo con el presente 
contrato”. 
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RESPUESTA 10. 
La responsabilidad contractual1 es la obligación de reparar los daños causados por el 
incumplimiento de una obligación nacida de un contrato. Las obligaciones contractuales 
son las prestaciones a las cuales se obligan las partes cuando celebran un convenio para 
constituir, reglar, transmitir, modificar o extinguir entre ellas un vínculo jurídico (artículo 
1133 del Código Civil).  
 
En este sentido cabe indicar que el contrato, creador de obligaciones, tiene fuerza de ley 
entre las partes, debiendo el contratista para el caso que nos ocupa,  cumplir exactamente 
aquello a lo que se ha comprometido2. Las obligaciones contractuales incluyen no sólo las 
que se desprenden del propio contrato, sino también las que derivan de la equidad, el uso 
o la ley (artículo 1160 del Código Civil).  
 
Por lo expuesto, no consideramos oportuno marcar  límites a la responsabilidad del 
Contratista en materia de las contingencias por controversias jurisdiccionales que se 
puedan derivar de la celebración del contrato en el proceso que nos ocupa.   

OBSERVACION 11.  
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
Teniendo en cuenta que el Acuerdo de Confidencialidad regirá para efectos de la 
prestación de los servicios, sugerimos que el acuerdo se pacte en doble vía.  

 Vigencia Indefinida de la Obligación de Confidencialidad 

De otra parte, el acuerdo prevé que se mantendrá la confidencialidad “durante la 
ejecución del contrato y posterior a su terminación y liquidación”. Al respecto, debemos 
señalar que la extensión indefinida de la confidencialidad supera las previsiones usuales y 
razonables, las cuales oscilan entre uno y cinco años. En este sentido, entendemos que la 
referencia efectuada a tal duración de la confidencialidad hace referencia a la información 
que por su naturaleza tiene prevista legalmente tal protección, esto es, información 
relacionada con secretos empresariales o industriales, y no así a toda la información 
confidencial de forma general. 

Ahora bien, nuestro Código de Ética y Conducta nos instruye a manejar apropiadamente 
la información de nuestros clientes, y a preservar la confidencialidad de la información de 
nuestros clientes. En atención a lo anterior, recomendamos que en el contrato que se 
suscriba entre las partes, se modifique el término y en su lugar se indique que su duración 

                                                        
1  Mendoza Palacios: Responsabilidad contractual (1999) 
2 Artículos 1159 y 1264 Código Civil  
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será de cinco (5) años, sin perjuicio de que una vez se produzca la terminación del 
Acuerdo, las partes implementen y ejecute las políticas vigentes en materia de protección 
a la información confidencial de sus clientes. 

Ahora, en caso de no resultar ello aceptable, consideramos que un término señalado a 
nivel de la legislación colombiana que podría ser razonable, y permitiría cumplir la 
finalidad de protección y gestión adecuada de los riesgos, podría ser el término máximo 
previsto para efectos de la prescripción de acciones judiciales de carácter extraordinario – 
esto es, 10 años –. En este sentido, consideramos que el anterior término resulta material 
y razonable, ya que estaría vigente por 10 años, sin perjuicio de la obligación de 
protección de la misma. De acuerdo con lo anterior, sugerimos que en el contrato que se 
suscriba en caso de adjudicación se incluya la siguiente previsión en materia de 
confidencialidad: 

“(…) La obligación de confidencialidad subsistirá por un tiempo de duración de cinco 
años. Lo anterior, sin perjuicio, de que una vez se produzca la terminación,  las 
partes  en su calidad de profesionales,  implementen y ejecuten las políticas 
vigentes en materia de protección a la información confidencial de sus clientes, 
tratándola con especial responsabilidad, control y protección”.  

 
RESPUESTA 11. 
Se acepta parcialmente la observación, en cuanto a que sea en doble vía, pero en lo 
relacionado con el  término de duración de la confidencialidad se determinará un plazo 
determinado  durante la ejecución del contrato y cinco (5) años contados a partir de la 
liquidación del contrato. Esta modificación se reflejará mediante adenda al proceso.  

 

OBSERVACION 11.  
Respetuosamente solicitamos extender el plazo para la entrega de las propuestas al 
menos hasta el 7 de julio del presente año, tiempo que facilitará la consecución de los 
documentos por ustedes solicitados y en las condiciones por ustedes establecidas.    

 
RESPUESTA 11. 
Se acepta la observación y mediante adenda 1 se modificará la cronología del proceso.  

  

E. PRICEWATERHOUSECOOPERS  
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DE CARÁCTER JURÍDICO 

OBSERVACION 1.  
El literal j de  las causales de rechazo de la oferta  numeral 1.10 (página 6) establece que 
el objeto social del proponente (y del partner si se va a presentar propuesta en UT)  debe 
cumplir con lo relacionado con la contratación so pena de ser rechazada su propuesta.  
Entendemos que el objeto social del proponente y sus integrantes debe permitir prestar 
servicios de Consultoría, teniendo como referencia que el proyecto a desarrollar 
corresponde a una "Consultoría o Asesoría". Agradecemos confirmar nuestro 
entendimiento. 
 

RESPUESTA 1. 
El objeto del presente proceso de selección es contratar los servicios de consultoría 
especializada para el diseño y definición de  la Arquitectura Empresarial del ICFES, y 
plantear los proyectos para su implementación, así las cosas el objeto social del 
proponente y de cada uno de los miembros de la Unión Temporal o Consorcio, debe 
contener la prestación de alguno de los servicios de asesoría o consultoría en temas 
inherentes a la arquitectura empresarial, consultoría gerencial, consultoría en planeación 
estratégica, consultoría en procesos, consultoría en sistemas o tecnología tales como 
(creación, desarrollo, perfección, soporte, mantenimiento y asistencia operativa 
computacionales, sistemas de comunicación, de datos y aplicaciones computacionales, 
entre otros).    

OBSERVACION 2.  
Numeral 1.10 Causales de rechazo de las propuestas. Se establece al final de este 
numeral que las causales listadas  no tienen  carácter taxativo. Solicitamos suprimir esta 
inclusión toda vez que las causales de rechazo de las propuestas deben estar 
previamente establecidas y no debería existir la posibilidad de incluir, adicionar o 
determinar alguna otra con posterioridad   a la entrega de las mismas.  
 
RESPUESTA 2. 
En relación con las causales de rechazo de la propuesta aclaramos que el motivo por el 
cual se hace la salvedad de que “las causales listadas  no tienen  carácter taxativo” es por 
cuanto en el  pliego se enuncian otras causales de rechazo de las propuestas que no 
necesariamente se enlistan en el numeral 1.10. 
 
Por lo expuesto, no se acepta la observación.  
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OBSERVACION 3.  
En el numeral 2.2.9 se establece que el Comité de Evaluación del ICFES podrá proponer 
al Comité de contratación determinar la conveniencia de adelantar una etapa de 
negociación para discutir con los dos proponentes que hayan sacado los mayores puntaje 
y así determinar a quien deben asignar el contrato. Consideramos esta etapa de 
negociación como no procedente toda vez que la decisión debe ser tomada con base en  
los puntajes que son el resultado de la valoración de todo lo requerido y que demuestran 
el cumplimiento del proponente. En virtud del principio de objetividad debería escogerse al 
quien obtuvo el mayor puntaje y no se debería entrar a cotejar cual es la propuesta mas 
favorable. Sugerimos supriman esta etapa o definan casos específicos en los que entraría 
a aplicar.  
 
RESPUESTA 3. 
La etapa de negociación es opcional tal y como se  indica en el pliego de condiciones, el 
ICFES conforme a lo autorizado mediante Acta de Comité de Contratación No. 2 del día 
10 de junio de 2010 al Comité de Evaluación ver la conveniencia de realizar etapa de 
negociación  buscando fórmulas o alternativas que redunden en beneficio de los intereses 
de la empresa y  del servicio a contratar.    

En cumplimiento al principio de selección objetiva aquella en la cual la escogencia se 
hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva. Y entiende el ICFES conforme a la ley por ofrecimiento más favorable, aquel 
que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 
experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y 
concreta de los mismos, contenida en el pliego de condiciones o términos de referencia o 
en el análisis previo a la suscripción del contrato,  sin que la favorabilidad la constituyan 
factores diferentes a los contenidos en dichos documentos”3 

Los aspectos a tener en cuenta en la etapa de negociación son  técnicos y económicos 
definidos en el pliego de condiciones y establecidos por el Comité de Evaluación del 
ICFES para la negociación con el fin de buscar una mejor relación costo-beneficio 

 

                                                        
3 Esencial postulado de la selección objetiva, como principio tutelar de la contratación pública, se incorporan, en forma 
concordante, los principios de transparencia, economía y responsabilidad, consagrados en los artículos 24, 25 y 26 del 
estatuto contractual.  
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OBSERVACION 4.  
En virtud del principio de publicidad se modifique el aparte del Capitulo IV relativo a 
cofidencialidad del proceso de evaluación de forma que se permita  a los proponentes 
dentro de este período conocer las propuestas presentadas por los demás oferentes.  
 
RESPUESTA 4. 
La CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO DE EVALUACIÓN comprende la etapa del 
proceso de selección mediante la cual el Comité Evaluador se reúne con el fin de evaluar 
de manera objetiva y sin influencia externa los aspectos verificables y de asignación de 
puntajes de las propuestas.  Además, se debe tener en cuenta que en esta etapa las 
propuestas están ocupadas por el comité evaluador, precisamente cumpliendo dicha 
función.   

No obstante, no quiere decir que los proponentes no puedan conocer las demás 
propuestas, pues en aras del principio de selección objetiva, de transparencia y de 
contradicción, en la cronología del presente proceso de selección  se previo la etapa de 
traslado del informe de Evaluación, revisión de ofertas por parte de los oferentes, 
recepción de observaciones al informe y la respuesta a las observaciones de las 
propuestas realizadas por los oferentes, en el caso de proceder, tal como lo señala el 
numeral 2.2.7 del pliego de condiciones, por lo que agradecemos revisar el pliego de 
condiciones.   

 

OBSERVACION 5.  
Sugerimos que en el numeral 7 de las Obligaciones del Contratista 5.4 (Página 49)  se 
incluya que las instrucciones dadas por el ICFES y que deberá acatar el CONTRATISTA 
serán relacionadas con el objeto del contrato y al servicio en concreto.  
 
RESPUESTA 5. 
Las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el ICFES  hacen relación 
al objeto contratado y como lo indica la obligación son en  ejecución contrato,  por lo que 
no consideramos necesario hacer la precisión solicitada.  

OBSERVACION 6.  
Numeral 2.2.9 Etapa de negociación.  Agradecemos precisar los términos y alcance de la 
negociación, ya que según los criterios de evaluación ya se establece un orden de 
elegibilidad según la puntuación de cada propuesta.  Lo anterior, con el fin de que no se 
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realicen procesos de negociación que cambien las condiciones de las propuestas o 
desmejoren las condiciones para los proponentes. 
 
RESPUESTA 6. 

Ver respuesta a observación 3.  

OBSERVACION 7.  

A LA MINUTA DEL CONTRATO 

Las cláusulas primera y séptima mencionan los derechos patrimoniales y su cesión.  
Solicitamos limitar esta responsabilidad a que el proponente deberá entregar los derechos 
patrimoniales únicamente sobre los informes, entregables y formatos personalizados al 
ICFES, del trabajo que se ejecute en el contrato y no corresponde la entrega de derechos 
patrimoniales sobre metodologías, licencias de software ni suscripción a bases de 
conocimiento. 
 
RESPUESTA 7. 

Damos precisión al tema la cesión de derechos patrimoniales, en el sentido de aclarar que 
lo que cede el contratista son los entregables personalizados como producto de ejecutar 
el proyecto en el ICFES, pero el Contratista mantiene derechos sobre 
metodología utilizada y el  "know-how” y técnicas que se utilicen  en la ejecución de los 
servicios.  

 En cuanto a  las licencias, lo que cede el Contratista al ICFES es el derecho de uso pero 
no cede derechos patrimoniales porque son de propiedad del dueño de la licencia.  

Es procedente la observación, por lo que el ICFES mediante adenda dará un  alcance a la 
cláusula séptima del contrato   

OBSERVACION 8.  

A lo largo de la minuta no se evidencia limitación a la responsabilidad del contratista. 
Agradecemos adicional a la tipificación y asignación de los riesgos se adecúen y limiten la 
responsabilidad para cada una de las partes a dicha asignación. Lo anterior, 
considerando. 
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RESPUESTA 8. 
Ver respuesta 10 de Deloitte.  

 

OBSERVACION 9.  

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 51 del Manual de Contratación sugerimos 
incluyan en la Cláusula Décima Cuarta de la minuta del contrato la etapa de arreglo 
directo como método alternativo de solución de conflictos previo a la  conciliación.   
 
RESPUESTA 9. 
Ver respuesta 5 de Deloitte.  

OBSERVACION 10.  

Solicitamos incluyan y aclaren en la minuta de contrato cláusula décima quinta cuáles 
serían las causales de incumplimiento grave del contrato o las formas para determinarlo.  
 
RESPUESTA 10. 
El incumplimiento grave del contrato se encuentra directamente relacionado con el 
incumplimiento a las obligaciones  establecidas en el contrato a cargo de las partes, para 
el caso concreto el contratista tiene señaladas las obligaciones que le asisten.  Por lo que 
no consideramos necesario señalar las causales de incumplimiento.  No se acepta la 
observación.   

OBSERVACION 11.  

La cláusula vigésima segunda del contrato está incompleta solicitamos nos envíen su 
texto completo con el fin de poder revisarla.  
 
RESPUESTA 11. 

Aclaramos que el numeral 5.5. del pliego de condiciones se encuentra la cláusula del 
ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO Y DESCUENTOS POR NO CUMPLIMIENTO.  En 
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atención a la observación de Deloite se realizará un cambio mediante adenda al mismo, 
por lo que recomendamos  revisar la adenda que modifica.   

Se acepta parcialmente la observación y mediante Adenda se incluirá el numeral de la 
cláusula en la minuta del contrato.  

 

OBSERVACION 12.  

Sugerimos se aumente el término para entrega de las pólizas, una vez suscrito el contrato 
aumentando de 2 días a 5 días.   
 
RESPUESTA 12. 

No es de recibo para el ICFES modificar el término para la entrega de los pólizas como 
requisito de ejecución del contrato,  toda vez que la duración del proyecto esta 
programada a Diciembre de 2010  y este término incide en perfeccionamiento y ejecución 
del contrato.   

OBSERVACION 13.  

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD  

La obligación de confidencialidad no tiene definido un término de duración. Solicitamos se 
limite en el tiempo, ya que no es posible asumir obligaciones irredimibles en el tiempo, 
esto es indefinidas. Por lo anterior se sugiere limitarlo a la duración del contrato y 5 años 
más; No tiene validez asumir una obligación de manera indefinida más aún si la obligación 
versa sobre información que es totalmente cambiante.  

 
RESPUESTA 13. 
Ver respuesta  11 Deloite 
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F. ASSIST CONSULTORES DE SISTEMAS 

DE CARÁCTER FINANCIERO 

Mediante correo electrónico, ASSIST CONSULTORES DE SISTEMAS realiza la siguiente 
observación:  

OBSERVACION 1.  
Teniendo en cuenta el pliego de condiciones de la licitación pública ICFES-CP-02 y para 
cumplir con los compromisos exigidos para participar en dicha licitación Assist 
Consultores de Sistemas presenta la siguiente observación:  
 
Solicitamos a ustedes revisar si financieramente es posible bajar el indíce de 
endeudamiento al 80% y el indíce patrimonial al 40% mediante un adendo en la licitación 
para prestar un mejor servicio de consultoría y poder participar en el proyecto.  
 
RESPUESTA 1. 
  
En atención a la solicitud de Assist Consultores, nos permitimos informarles que no es 
procedente modificar los indicadores financieros señalados en numeral 3.2.13 del Pliego 
de Condiciones de la Convocatoria Pública la cual tiene por objeto "Contratar los servicios 
de consultoría especializada para el diseño y definición de  la Arquitectura Empresarial del 
ICFES, y plantear los proyectos para su implementación" 

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que los indicadores financieros fijados para esta 
convocatoria fueron establecidos de acuerdo con las características técnicas 
y estratégicas de la Convocatoria, el presupuesto oficial y el análisis de los riesgos 
financieros inherentes al proceso. En consecuencia, se mantienen los índices financieros 
señalados en el numeral 3.2.13 del Pliego de Condiciones de la Convocatoria 
Pública ICFES-CP-02. 

 

Original firmado      Original firmado   
ADRIANA GIL GONZALES   MERCEDES ARCILIA WILCHES  
Subdirectora de Abastecimiento    Subdirectora Financiera y Contable  
y Servicios Generales 


